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• MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCJON de la DIrección General de Admi
nistracióir' LOcal. por la que se nombran. con C(!nír.
ter interino, interventores -de Fondos de Adminis-
tración Locat. •

En uso de las atribncklnes qua le confiere el artículo 2:1)2,
párrafo 2.", del Reglamento de Funcionarios de Administración
Lpcal de 30 de mayo de 1-952, modificado por Decretó de 20 df!
mayo de 1958, ..

"Esta Dirección General ha resuelt~) efectuar nombrami~!o~
interinos de Interventores de Fondos de Admínístración Loca]
yara las plazas Que se relacionan y a favor d{' los funcionarios
del Cuerpo que a continuación se Íl'ldican,

Página 20415.. En lal'elación de opositores aprobados de ·Fi
losofía~. donde dice: «2. Don AdoJío Héctor Alonso Abella,
A12EC4201, para el de "Filosofía" de Institutos de EnseñanzH
Media en los- destinos qUe se' indlcan a los opositores que a
continuación se expresan, a los que se asigna el correspondiente
númc"ro do Registro de' Personal», debe decir «2." Nombtar, en
virtud de oposición, Profesores. agrDgado§ de ·'Filosofía" de 1n8
tjjutos de EmieJ1anza Media en los destinos qüe se indic;an
H los opositor('!s que a continuación se expresa, a los que se
asigna ('.-1 correspondiente número {W Registro ·de Pec'wna:l~,

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN ·de 9 de, noviembre de 1974 por la. que
88 nombran mi~mbro8 de la .hmta Central de Pu
blicidad.

24014

11;no Sr.: Recibidas la totalidad d¿ las propuestas que para
la désignación de miembros de la Junta Central de publicidad
habínn de formular 105 Departamentos ministeriales, la Organi
zación Sindical y las Entidades, Corporaciones y Asociaciones
que se precisan en el artículo 4.'" de la Orden de 27 de junio
de 1974 y la Orden ministerial do ~, de octubre de 1974, es
lkgado el momento de proceder a efectuar los correspondientes
nombramientos, tratando de eqllÍlibml' las representaciones de
los diven::os sectores interesados o afectados por la actividad
publicitaria. -

En su virtud. he tenido a hien.disponer:

Artículo único. La JUlltn Cenllal de PubJicidnd estari'_' ill
tcg;'-ada, por:

Cnlpo al Heprcsentanles d(' la Ac!miJlistración Pública'

Don Antonio González IbOl"ra. Director de Programas de
la Secretaria Geaeral Técnica, en representación de la Pr8~:¡¡

d0ncia de! Gobierno.
Don Gabriel Co-varrubias Maura, Jefe del Gabinete de Pru

g:-amución. en represeutációndel Ministerio de JustiCia.
-Don Miguel An.gel Brinquis--ViJlanueva, Capitán de Navío,

en representación del MinisteriO" de Marina. '
Don José Luis de Juan y Peñalosa, Subdirector g~neral de

Estudios Finande¡'os de la Secretaría General Técnica, en re
presentación del Miqisterio de Hacienda,

Don Gregario Rubio Nombela, Suhdirect.or general de Pobla
ción, en representaci,ón del Ministerio de la GobernacIón.

Don Lamberto de los ·Santos Jalón, Ingeniero Jefe de la
S'xción de' Ex'plotación. de la Dirección General de Carreteras
yCaminos\-'ecinales, en ropresentación del Miniskrio de Obras
Públicas

Dun Juan Antonio Menól1d¡;¡z.-Pidal y Oliver, Vicesecretario
general túcníco, en representación de! Ministerio de Educución
r Ciencia. . .

Don Antonio Fernándcz-Mazarambroz y Martín de Rabadán.
Jefe del Registro de la Propiedad Industrial de la' Dirección
Ge~12ral de Promoción, Industrial y Tecnología, on representación·
del Ministerio de Industria.

Don SaJvadqr Hui¿ Verdejo, PresidenÍi;' del IJl~tituto Nacion~]

d~~ Denominaciones de Origen, en represe.ntacion del Ministeno
d~ Agricultura.

Don Enrique Rousselet Delgado, Teniente Coronel de Avia
ción, Jefo de la Oficina de Prensa.• en representación del Mi-
nisterio del Aire. .

Don José M. Bengoechea Calvo. Subdirector general de Co
mercio dé Productos lndustriales ,de la Djrección Geperal de
Comercio de flroductos· Industriales y de Servicios, en repre~

sentF-tción del Ministerio de Comercio.
Don José Melió, Pericás, Director del Gabinete Técn"ico, en

representación del Ministerio' de la Vivien.. .'
Don Jesús Haddad Blanca, Oficial Mayor, en representación

del Ministerio de PlanificaciÓn del Desarrollo.
Don Luis Ezcurra Carrilla, Subdiroctor general de Radiodi

fusión y, Televisión. en representación de lu_ DirecCión General
de Radiodifusión y Televisión.

Don Joaquin de Entrambasaguns Gómez, Subdirector general
de . Pr0modón y Ordenación Editorial, en', representación de
la Dirección General de Cultura Popular.

Don Alberto de la Puente Q'Connor, Subdirector general de
Promoción del Turismo, en representación de la Dirección Gene
ral de Ordenación del Turismo.

Don t:ugenio Javier Muriñu::; Otero, Subdirector general de
Prensa, en representación de la Dirección General de Régimen
Jurídico de la Prensa. ..

Don José Angel Castro Farü'ías, Subdireqtor general de Do
cumentación y Análisis. en representación de )a Dirección Ge-
neralde Coordinación Informat.iva. _

Don Marciano de la -Füente Rodríguez, Subdirector general
de Ordenaclón y Empresas Cinematográficas, en representación
de la Dirección General de Cinematografía. -
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24013 CORRE;CCfON de erratas de la Orden de 16 de sep
tiembre de 1974 por la que se aprueba el. expediente
de la.s oposiciones, turno libre, a plazas de Profeso
res agregados de "Filosofía,. de· lnstitutos de Ense~

ñanza Media y se nombra a los opositores a.pro~
bados.

.Padecido 'error ,en la' inserción de la mencionada Orden, pu
blIcada· en el "Boletin OfiCial, del Estado" número 241 de fecha
8 de octubro de 1974, se ·transcribe a continuación ·la' oportuna
rectificación:

Provincia de Alicante

Ayuntamiento de Jijona: Don José Scmp{'['c Candela.
Ayurrtamiento de Novelda: Don Carlos Gonzálvcz Aguado.

~ps funcionarios nombrados están ob1igados a:

1.° A tomar posesión en 'el plazo de quince días hábiles,
contados de6de el siguiente al tie la. publicación de este riom~

bramiento.-. en el «Boletín Oficial del Estado,·, .
2.° A no solicitar nueva interinidad durante los seis meses

siguientes a la publicación de' este nombramiento,

Los Gobernadores civiles di:wondra-n ·la· inserción de 8StOS'
n?m~ramientos en el. «J301etín Oficial» de las re6pectivas pro-
Vlnclas. •

Cada -Corporación debera remitir a esta Dirección Génerul
copia literal del acta de toma 'de pose~ión, dentro de los ocho
días hábiles' sIguientes-a aqUl'~l en, que se -haya efectuado.

Madrid, 19'de noviembre de 1974.-· El Director general, Juan
Díaz-.Ambrona.

24012 ORDEN de 15 de l10viembre de 1974 por ht que
se nomqra' Consejero representante de la. Subsecre
taria de Comercio en el Consejo Superior de Trans
portes Ter:restres a don Enrique Fernández-Laguil
hoat Rodero. .-

lImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
l<? 5.°, 1.11 del Decreto 1836/1973, de 22 de ¡tlnio (",Boletín Ofi
cIal .del Estado" de 28 de julio) que modificó la estruct.ura del
Consejo Superior de Transportés Terrestres, y de acuerdo con
'la pro,;>uesta formulada por el Ministro de Comerdo,

Este Ministerio ha tenido a bien designar Consej ero repre
sen!ante de la Sub$ecretaría de Comercio en elConseJp Su
penar de Transportes TerrBstres a don Enrique Fernández.-La
guilhoat Rodero,. Director- general de Comercio de Productos In·
dilstriales y de Servicios, ~n sustitución de don David' Pérez.
.P:uEa, quien cesa en tal representación, agradeciéndola los servi-
ClOS prestados en ella.

Lo que digo a V. L para'Ju conocimiento v efectos.
Dios guarde' a V.- 1. .
Madrid, 15 de n'ovjembre de J974.-..P, D., el Subsecretario.

Salvador Sánchez-Terán.

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Supt'rior' de Transportes le..
rrestres.
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